RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0000107, Ent. N°1870/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas al Convenio suscrito con la Federación de Funcionarios de Salud Pública (FFSP); 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 21 de setiembre de 2012, la Administración de los Servicios de Salud del Estado suscribió acta de preacuerdo con la Federación de Funcionarios de Salud Pública, en la que participó asimismo el MSP, MTSS y MEF;

2) que por Resolución del Directorio de ASSE, de fecha 26/9/12, se aprobó el preacuerdo suscrito;
3) que por Resolución del Consejo Directivo Nacional de la Federación de Funcionarios de Salud Pública, de fecha 27 de setiembre de 2012, se aprobó el preacuerdo indicado;
4) que, con posterioridad, la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en ASSE remitió nota, de fecha 21 de febrero de 2013, por intermedio de la cual señaló que se observó la liquidación correspondiente al Literal d) del acuerdo, por un monto total de $ 630:000.000, en virtud de que el acuerdo no contaba con intervención preventiva de este Tribunal;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de mayo de 2013, acordó observar la liquidación del compromiso literal d) del convenio, en virtud de que el gasto debió ser observado en razón de que el mismo no estaba dispuesto en el Presupuesto, tal como lo establece el literal B) del art. 214 de la Constitución de la República;
6) que en la oportunidad se remite nota del Directorio de ASSE, de fecha 8 de abril de 2015, por la que se solicita el levantamiento de la observación formulada remitiéndose al informe de la Gerencia de Recursos Humanos, de fecha 22 de enero de 2014, el que expresa que el Artículo 214 de la Constitución de la República no rige para los Servicios Descentralizados;                           
7) que, asimismo, la mencionada nota agrega que la financiación tuvo sus previsiones presupuestales en el Artículo 270 de la       Ley Nº 18.996;
CONSIDERANDO: 1) que, no obstante tratarse ASSE de un Servicio Descentralizado que debe proyectar su presupuesto conforme a los requerimientos y formalidades establecidos en el Artículo 220 de la Constitución de la República, una vez proyectado y presentado al Poder Ejecutivo, éste debe incorporarlo al presupuesto nacional pudiendo efectuar modificaciones al proyecto originario y someterlo a aprobación del Poder Legislativo; 
2) que, por ende, una vez incorporado el proyecto de presupuesto del servicio descentralizado al presupuesto nacional, le rigen a aquél las disposiciones contenidas en el Artículo 214 de la Constitución de la República, conforme la estructura en él establecida;
3) que el gasto previsto en el Literal D) del convenio de marras no se halla contemplado en lo establecido por el Artículo 270 de la Ley Nº 18.996, de 07/11/12;
4) que, en definitiva, como ya señalara en su oportunidad el Tribunal, el gasto debió estar previsto en el presupuesto nacional, conforme lo edictado por el Artículo 214 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal, por Resolución de fecha 8 de mayo de 2013; y
2)  Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
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